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If Lá m i l l C I A DE LEOII 
ADVERTENCIA OFICIAL 

«Mtai zar.feui !« «tOMN» 4x1 Otunlt I 

S i m U C A t O S LUNES, M I É K C O U S Y VIERNES j 

• « laai lM «m 1» Caltaivte ÍM U 91»W»ei«B uoTÍadal , • «utra pe-
MlM «Mvitttc « i s t l n o «1 tettuitn, Mk* ( M i t u >1 ttatatn 7 quiste 
fawlw l i ttHh a ¡M f«iU«*tuw, ^ MUeitu l i «aieripeidn. L n 
¡« j a s i a s-vept 4* & «}!a¡ M k u u por l i b n u a del Oíio mutuo, idml-
»ftt íene4i»Mll»* us l e s i n i n d M l v i M le IrhaiMre, j ímiemmente por 1» 
tneetém 4i e»í.?U t n ¡•«títa. ¿ M rmri»»]o»M atrujidu M cobren eos 
i t a u a H pt*»vt*iuuú. 

Le? ¿I •-•U'V.nJwitw <e «tte »»vlHtli> Ü'OOBUÍB 1* loeeripciún con 
•netle » [s MMla tevuri» « « r J v ' í r d* 1* Coisiiids proTineiel snUieeda 
•a lee náSiCWi <(« «rM 8*íxtlw i » UehA 20 j '¿S de iliüiembr» de 1606. 

L M JMfft&e* B>II ¿ir&bfticru din uesetee el aSo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lea diepoaieionee de lea antoridadee, excepto lea qn. 
uan a inatancia de parte no pobre, <e meertarin o í -
eialmente, aflltoiszao cualquier anuncio concomiente a'' 
eemcto nacional qne dimane de lea misniru!* lo de ift* 
terée particular pretio el paeo adelantado de Teinfc 
céntinioa de pésete por cada linea de inserción. 

Los anuncios a Que hace referencia hi circular da 1» 
Comieiín proiincial, techa 14 de diciembre de 1805, » 
euinplimiente al acuerdo de la Diputación de 20 de ne 
Tiembre de dicho aSo, j cn;a circular ha «ido publi
cada en loa Boisirnaa OncMute de 80 y 22 de diciem
bre j a citado, se abosaran con arreglo a la tarifa caí 
en mencíoaadoa BOLST/N» ee injería. 

P A H l ñ O F I C I A L i A'tjMdroBusiamani* González,de 
.. 116 afloi, baen color, alto, da'flado; 

«tota traje grlt mazclUIa, M o a y 
zapatos bolo» regres, y se supone 
montó en la EitacWn de El Bjrgo 
en el tren mixto do Altarlas, .con 
dirección a Prienda. 

Se encarga a la Guardia clvl! pro
ceda a su detención, y caso de ser 
habido, lo porga a-mi ditpoiiclón, 
para reintegrarlo a in domicilio. 

L t í n l .odaianiodalGgl . 
E l Gobernador, 
J o s é López 

FSEEIDCNCIA 
O X COítiSüüO DE SliNISTROS 

S. M . e! fíft Dos Alfonso x n 
(Q. D ( i ), fc'. M . ta Raina DoRa 
•¡ctci a Snnania y S S . A A . RR. « | 
f r t r i ' í íc M« Aatarlas a Inlautas, coa-
UBiaa si» notada-! e a m baqpertMrta 

Ha ¡sml tenaHclo HtkmUm I M 
í w í s j w a o n M la te Aigaata Rari 
•"'•wllla. 
(Gaceta dt ¡ftirii del día i de jun o la 

m u . 
T R I B U N A L S Ü P R E M O 

SECRETARÍA 
Pieilo incoado ante l a Sata de lo 

Contencioso-Administrativo 
f allo núm. 3.579.—Sociedad MI-

mró-Sideiú gica de Ponferrada 
(León), centre la Real orden expedí 
da por «I Mlnltterto de Fomento en 
S de entro de 1921, aprobatoria de 
las türlfas g'nrr«le« de la lír.ea de 
Pcrfeirtda a Viüfbilno. 

Lo quo en cumplimiento del ar-
tfenío 36 de la i ; > O'gSnlca de ceta 
¡urlidlcclón, sa Bnuncla al púbilco 
para el rjercicic te. los derechos que 
an PI n terldc srticuio se menclorian. 

MüdfU, 19 de majo de 1921 — El 
Secretnrlo Dtcaro. Julio dftl VI lar. 

xlmo pasado, como Prosidecta da la 
2 * Sección de San Emiliano, don 
Constantino Rodríguez, en V;z de 
D. Constantino Alvarez, qne es el 
que consta en la certificación co
rrespondiente, se rectifica dicho 
aoellldo en el mencionado periódico 
oficial para conocimiento de los in
teresados y ef seto* procedentes. 

León 2 de junio de 1921.=Ei Pre
sidente, Jo:é Rodríguez. 

GoDierao eírli de ia prariaeís 
Clrentaree 

Hsblétidote fugjío de su domi
cilio, «11 Madrid, el menor Enrique 
Peinador Perra;, de 19 aflos de 
edad, encargo a la Guardia civil, 
A'calde* de esta próvida y demás 
autoridades dependientes de la mía, 
procedan a su bu»ca y detención, ca
so de ser habido. * lo pongan a dls-
pcsiclóa d« este G.blerno. 

León l-Orfe junio de 1921. 
El Gobernador, 
J o s é L ó p e z 

El d i i 30 de marzo próximo pá
l ido, dssaparecló de sn dcmlclilo 

O B R A S P U S U C A S 

lVo(a<Misisnieio 
Vista la Instancia presentada en 

este Gobierno civil por el Presidente 
de la Junta admlnUtratlva del outblo 
de Villebülter, D . Florencio Gorzá-
lez, proyectando solicitar la conci
sión da 80 litros de agua per segun
do da tiempo, derivados d:l rio Ber-
neigaenel sitio denominado «Les 
Callizos ySalgueril,> térmno da 
Azsdlnor,del Ayunlamlanto da S i -
riegos, para destinarlos al rl«go da 
las fincas del término de Vlllaba ter, 
de acuerdo con lo dispuesto en <3l 
articulo 10 del R wl decreto de S de 
septiembre de 1918, relativa al pro-
cedlmtsnto para obtener la concu
sión de eg'ius públ c-is, ha acordado 
se anuncie la paticldn en el BOLETÍN 
O F I C I A L de IB provincia, para que 
durante un plazo de 30 días, a cont-r 
de la fecha de tu publicación, puada 
presentar el peticionarlo tu proyec
to en este Gobierno, durante los días 
hábiles para 5:1o, admitiéndose tam
bién otros proyectos quo tergtm a! 
mismo objeto que esta petición, para 
m< (ararla, o sean incompatibles con 
ella; ndvlrtendo q'ie, pesado el plazo 
qu« f ja el referido articulo 10, no se 
admitirá ningún proyecto en cempe-
tercla con los presenteder. 

L-.ón 25 de mayo de 1921. 
Bl Gobernador, 

J o t é López 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L 

CENSO E L E C T O R A L D E L E O N 

Apareciendo en el BOLETIN OFI 
C I A L núm. 22, da 20 de msyo pró-

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

En las «sjlcne» de 30 y 31 del ! 
actual, resptctlvamente.acordó, pre
via decoración de urgtncla, admi
tir en t i Ail lo de Mendicidad a loa 
pobres siguientes: 

Partido de Ponferrada f 
j Pascuala Garda Carbajo, de 
| Igiisfla. 
! Partido de Mtorg» j 
! A'ejo Loranzo Aivirez, de Santa \ 
j Marina do; Re»; Dolores Qonzá ez, -. 
j de Astorgn.y Tomás G.ircfa Ganzá- * 
] lez, de valderrey. j 
| Partido de León > 
1 Jacoba Tnscón González y Santla- ; 
• go Ig eslas Telerins. de VHIaq Jl iam- ; 
> bre; Crlr tlna Rodríguez Míreos, da 
( León; Pascuala S-mtos Garda, de . 
¡ Chozas do Ab .|o, y Manuel Román ; 
> Gnrcía, de Azadón. Ayuntamiento 
•. de Clmanes del Tejar. 
¡ Partido de Valencia de Don Juan 
\ Agustina' Rodríguez Barrtentos, : 
i de Víllairtiz; Francisco González 

Plmbar. o. de Vui encía de Juan; Btu 
no Gonzá'sz Pardo, de Vlllanueva 

\ de las Manzunas, y Antonio Blanco 
Villar, da Fáfi'as, Ayuntamiento da 
ViHabraz. 

\ Pjrtido de L a Veeilla 
¡ Manu«l Viñiioin, de La R b'e, y 
f Juan Fcniindrz Garete, d» Peredl-
¡ li», Ayuntamiento da La Pola da 

Gordón. 
Partido de Sahagún 

Lulta Lozano.d^ Busiiiio, de C « 8 , 
Ayuntamlenio de Snhellcec del Río, 
y Pr.rfecto López Escobar, de Ga
lle gullios de Campo». 

Lo que. en ejecución de lo acor-
| dado se h)C« público parir que los 
! Srcs. Alcaldes lo hagan si bsr a los 

Interinados; adVlrUéndoie* que si 
transcurre un mor,, stgiindlsporeel 
articulo 34 del Raglarmmto de Be
neficencia en vigor, sin que se pre
senten 3 Ingresar, perderán el dere
cho y sa correrá el tu.-no a otros 
aspirantes. 

León 3! de m*yo rf-2 1921.—El 
Vicepresidente, ¡osé Vázquez. 

j COMISION PROVINCIAL 
DE L E O N 

SSCKBTAKlA.—SUMIhíISTHOS 

Mes de abril de Í921 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han flj ido per» el abo
no da los artículos de suministros 
mritbr. s. que hiyan sido facilita
dos por los pueblos durante el 
precltcdo mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema m i l rico en su 
equivalencia en raciones: 

Ttts. Ct». 

Ración de pan de 65 decigra
mos o 55 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 20 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 80 

Litro de petróleo 1 60 
Quinta! métrico de carbón... 7 00 
Quinta! métrico de l e ñ a . . . . •. 3 02 
Litro de vine 0 70 
Kilogramo de carne de vaca. 2 55 
Kilogramo de car.ie de carnero 2 25 
Ración do cer.leno de 4 ki.o-

gramos 1 80 
Idem de. mt.lz do 4 Hetn 2 20 
Idem ¿chlfiba de 12 Hcm. . . 160 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico ofidnl para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de ¡o dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre da 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 28 de mayo de 1921,=E| 
Vicepresidente, José Vdzquez.^Zi 
Secretarlo, Antonio del Pozo, 

a l 



Montes de utilidad pública Inspección 1.» 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A N O D E 1980 A 1 9 8 1 . — S U B A S T A S D E P R O D U C T O S F R A U D U L E N T O S 
En los dla> y horas que «n «I tlguUnte cuadro M expresan, tandrán lugar m tas Catas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para ta celebradda de estos actos como para la ejecucidn 
de los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y las Insertas en el BOLETÍN O F I O A I . del día 22 de noviembre de 1920: 

Vlllebllno.. 

Idun • 

280 

22 

449 

490 
420 

Ayuntumentoi 

Idem 
Idun 
Idem 
Quintana de) C a í 

tillo . . . 
Oieja deSejambr* 

Burón 

OiejsdeSajambre 
Acebedo 

Salemán. 

Pertenencia 

Villar de Santiago. 

Rabanal de Abajo. 

Villar de Santiago, 
Robles 
Vlllatecs 

Vlílarmerlel.. 
O n j j 

Lario 

Ose ja deSajambre 
LI»goi 

Hueldei. 

. Número y c lue 
deaudanu 

52 pies de roble.. 

6 piezas de roble, 
4 abedul y i 
•agüera 

28 pUzas de roble. 
10 Idem de Idem . . 
20 pies de roble . . 

5 csrroi ds cepas. 
90 pumas de ma-

¿era.. 

Presidente de la Junta admlnlitrati 
Va de Villar de Santiago 

10 apees de haya. 

550 puntas de hiya 
5 rueldos de roble. 

108 piezas de haya 

Nombre y veetndad del depoeiurio 

Número 
d e l * 

fabuta 

Idtm Idem Idem de Rabanal de Abajo 
Idem Idem Idem d» Villar de Santiago 
Junta administrativa ds Robles . . . 
Idem Idem de Vlllneca 

Fernando Ltdn.veclflode Vlílarmerlel 

Frollén Redondo, Caminero de la ca 
silla de Los Escóbales 

Presidente de la Junta admlnlitratl 
vade L^rlo 

José Redondo, Vecino de Vlerdes... 
Anselmo Aloflio.Vocal de la Junta ad 

mlnlstratlva de Liegos.. 
Presidente de la Junta admlnlitratl' 

Va de Huelde 

T«aftd¿Q 

Ptuitu 

16 
se 
55 

160 

6 

1.000 

24 

19 

¡ A e t e y hora te la ceUbnt-
etón ieUuiubattiu 

Mes 

lunlo. . • 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

15 Idem... 

90 Idem.. 

Idem... 
Idem.... 

Idem.... 

Idem.... 

D ü Hora 

27 

27 

9 1,2 
10 
10 li2 
II 

11 

9 
9 l|2 

F N . 
deli 

PtM. C U . 

4 20 

I 40 
5 50 
3 00 

10 50 

2 2 5 

6 90 

1 00 
25 00 

2 10 

2 50 
Madrid. 14 de meyo de 1921.—El Inspector g.neral, José Prieto. 

M I N A S 

\ añílela 
Se hace, saber a D . Carlos Fer

nández Santln, Vecino de Toral de 
los Vados, que para comunicarle la 
Rea! orden recalda en e l recurso da 
alzada r*} exenta a los registro* m i 
neros «Uiilón> (expediente niime-
r o 7.721) y cSegunda» (expediente 
sin número), precisa que nombre 
represénteme en la capital, c o n 
arrrglo a lo que determina el ar
t iculo 135 del vigente Rtglamento 
para el régimen de la minería, 

Lsón l . c da junio de 1921.—El 
Irgei-.lero Jifa accidental, Pío Por
ti l la. 

DON M A N U E L LOPEZ- DÓRIGA, 
INGSKntSO J B F S D S I . DISTRITO. 
MINORO DS B S T A PHOVIRCIA. 
H».go c a b e r : Qae por D. A'f'edo 

Alonso T a . i c ó n , V í d n o de La Gran
ja , se tn p r e s a n t s d » en el Gobierno 
clv!¡ c . t a provincia e n e! día 8 
del mes dr. murzo ds 1919, a les o n 
c e h o r s s , U i i a soücltud de demasía 
pars la d i r w l a da hulla il ;mada 
Demasía a María, cita en término 
de L i G onja, Ayuntsmlsnto i t Al -
bares. Hdce la designación ^e la ci
tada áemada e n la f o r m a siguiente: 

SJ Idia ti', concesión del terreno 
franco compr-indido entre las minas 
t C B Ü t o r n i a , » nlim. 4.453; tNutVa 
Scg!r:.ín.> núrn- 4.368; cAda!tna,> 
n ú m . 5 IS8, y «Mari?,} nlSm. 7.357. 

Y itKf'í-jivis i t ó i ' o soMse as«t> 
terc.isá-.: íl«na r » a ¡ « a á u «¡í de-
pe-DÜo ¡ofiiVsfi'do p o r ?a Lajr. s n ha 
s í m ' t í í í i ¿irba «oücltíd p o r ás-reio 
4*13r- ''o'/.c-iEador, sin ywrfckla á» 
tft-'.V'fO. 

1,3 tsr.it e» ssv.nc ' .a por meíio 4»! 
prsir m'1 stiícto para que ea si tár-
RIIFÍC. ¿o « e s e n t t ¿Hw, etniade» áea-
tt>»!»fecho, p e x á m prataoUr en e; 
Qcblensa dvli »*» otissic'oaes lot 

isa «e comiJurcrnii COK -j^-tcna a) 
lodo o parte de! terreno solicitada 
esán pr»Vlena al srt. 84 la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7 361. 
León 13 de mayo de 1921.— 

M . López Dóriga. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE P80P1EDADBS E IIÍPOESTOS 

D E L A PROVINCIA DB LEÓN 

Clrenlar 
Impuestos del 1,20 por 100 i e pa

gos, 10 por 100 ae pesas y me 
didas y 20 por 100 ae propios, 
Transcurrlds con exceso el plazo 

seAalado en circular publicada en 
este BOLETÍN O F I C I A L da 1.° de 
fbrll ú.tlmo, para la remisión da k a 
certificaciones ccrr^pondlentes al 
cuarto trimestre ¿el pasado afta eco
nómico de 1920 a 21, psr los con
ceptos arriba exp.-c*súoj, y alendo 
Varios los Ayuntamientos que no 
tienen cumplido h^sUlafechi «I e.x 
presado se. vicio, «ata Aímlnlttra-
cidn h i ac jrdudo conceder a los ex-
presddos Mimiciplos, un ú timo pla
zo de diez dlar; terminado el cusí, 
adoptará las medidas que para su 
realización el Reglamento la con-
titre. 

Lsón 50 de mnvo de 1921.—El 
Administrador de Propiedades e Im-
puettos, Marcelino Qulrós. 

TESORERIA D E HACIENDA 

DE L A PROVINCIA t>E LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidat por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto ds derechos reales, sa ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tProvídenela.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3." del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril ds 1900. se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado d« 
apremio, a los Individuos compren-
dtdos «n la stgulents relación. Pro-
cédase a hacur efectivo el deseo 
blerto en la forma que determinan 
los capítuloi IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando al funcio
nario encargado de su tremltaciín, 
les recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 

en la los gastos que se ocasionan 
formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo « s 
León, a 24 de mayo de 1E21.»El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález.» 

Lo que se publica en el B o u n f * 
O P I C I A L de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento ds lo dlipustto en el 
art. 51 da la repetida Inttrucclón. 

León 24 de mayo de 1921.=EI 
Tewrero d* Hadcnía .P. S , M . Ba-
lerlola. 

Relaefón que M cita 

NOMBRE D E L DEUDOS DOXIOILIO 

D. Marcelino Bjibuena • . 

Srcs. Hijos de Eugerlo M 
drof to . . . • • • 

D. Antonio P a l l a r á s . . . . . 
Sres. Stephens, Coba y 

Compnilfa. [ 
D. José Castro Dans ! 

> Juan Caballero... , 
> Ju lo Samoere 
> Barnado Garc í a . . . 
> Mariano Gómez . . . 
> J o s é G . RíVllío. . . 

Prado-

Bcmblbre.... 
Idem 

Bilbao 
La Corul la . . 
Cis t le rna— 
VegícerV^ra. 
Bra Duelas.... 
Madrid 
Aitorgn 

CONCEPTO!, 

MMss.rxp'ota-
clón 

Idím.. 
Idem.. 

Idem.. 
Htm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Id=m.. 
Id'm.. 

1UPOST* 
P t u j J t a . 

105 49 

248 25 
19 11 

557 94 
156 54 
13S » 
92 19 
13 92 
28 98 
10 6a 

Loón 24 de mayo ds 1921.—El Tesorero de Hndenda, P. S , M . Baierlote 

RELACIÓN de Adjuntes y suplentes 
de Mesas electorales, para las 
próximas elecciones de Diputado* 
provtnciaUs, segfin datos recibi
dos hasta la fecha: 

Peranzanes (única) 
Adjuntos: D. Francisco Fernán

dez Jáflez y D. Narciso-Ramón Fer
nández.—Suplentes: D. Domingo 
López Ramón y D. Manuel Martí
nez Martínez. 

Sancedo (única) 
Adjuntos: D. Santos García A'Va 

rez y D. Tirso González Juan.— 
Suplente;: D. Manuel Fr-mco Ma
clas y D. Leandro Ubrán Marqué*. 

San Emiliano 
Distrito 1.°, San Emiliano.—Ad

juntos: D. Leoncio Rlesco Rodrí
guez y D. Francisco Bsrdaio Ra
mos.—Suplantes: D. Joié S.inz y 
D. Torlblo M a r t l i K Z . 

Distrito 2.°, Torrebarn'o.—AJIun-
tdfc: D . Antolin A v a n z Suárcz y 
D. Ramiro OrdóflezQaiflonea.— Su
plente;.- D. Gumersindo Alvares y 

http://tsr.it


AlVarcz y D. Prancltco A'Vanz B v 

Santoveniu l a Vatiicncina (único) 
Adjunte»: D. Tomit Rodrigues 

Diez y D . Pedro Píflejo Pernándczt 
SupienlM: D. Laureano P a e r t M 
Gago y D. Pdntaledn Fernán I tz 
VlliaimtVa. 

(Se continuará) 

SECCIÓN D E TELÉGRAFOS 
D E LEÓN 

Habiendo multado deiierla la ta
bu la anunciada en •) B O L K T I N O F I 
C I A L de la provincia de fecha 29 de > 
abril ú timo, para la anafenacldn de i 
131 postea Inúlilei, procedentes da | 
la reparación de lai ¡(naaa de Ltón \ 
a Vi'labllno y de Ledn a Toral de ; 
loa Vado», ae anuncia una nusva ? 
aubatta bajo laa mlimas condlclo- I 
ñas de la .anterior, rebajado el ti- : 
po de subasta por unidad, a 0,75 pe- . 
setas, debiendo presentarse las pro- ! 
posiciones dentro del plazo de quln- : 
ce días, s contar de la publicación ' 
de este anuncio en el BOLETÍN O F I - i 
C I A L de U provincia, • 

León 30 da mayo da 1921—El 
Jefe de la Sscclón, Jerónimo Ro-
drlgttfz. \ 

AYUNTAMIENTOS J 

Alcaldía constitucional de 
Tarda 

Aprobadas por la Dirección gane-
ral de Propiedadese Impuestos, las 
Ordenanzas formadas por este Ayun
tamiento para la exacción del ar
bitrio municipal sobre las bebidas 
espirituosas y alccboles, y cernes 
fresca» f sal-das, se exponen al pú
blico "cr término da quince días 
en la S c e t a rh del ml«mo. en cum-
pllmiítito y a lo* «fados del articulo 
110 del Raglamwto de 29 de junio 
de 1911, y psrn que tanto los ha
bitante i d»l Municipio como lo» fo
rasteros a quienes puela Interesar, 
te enteren de ellas y no puedan 
alfgir ignorancia en caso alguno 
de defraudación o Incumplimiento de 
alguna de las disposiciones que las 
-ntltmas contienen. 

Turcia 50 dt mayo de 1921.—El 
Alcalde, Victorino Dtfds. 

Alcaldía conslitueional de 
Sania Cristina de Valmadrigal ; 

Via*»envenenadas 
A fin de combatir la plag-, del ! 

pulgón y otros Insectos, la viclna 
de este fuib'o Ja-na Qonzá'ez, ha 
envenenado dos víflss radlcsntet en 
este término, una donde Hernán Ga
rre-Monasterio, y otra Carro Valen
cia, en las cuales tlíne puestas es- 1 
tac?s con tcbllllas, que dlctn: iUn-
caenvenenedüi. 

Lo qua 'e hace púb 'co para que . 
las personas s» abstengan de'kn- > 
trar o roner los ganados en con
tacto can Iss piantaclonss ds di
chas fít-cas. 

Sinte Cristina 31 de meyi de 
1921.=.Ei Alcalde, Angal Pantlgoso. 

Alcaldia constitucional de 
Rabanal del Camino 

Coipf sedonadas y termfnadns las 
cuentas murlclpslps correspondien
tes a! efio d« 1920 si 21, de este 
Ayur.íemlsnto. quedan las mismas 
expuestas al público por el lérmlno 
de quince días, para oír reclamado- . 
ne>. 

Rsbana! del Camino 29 de mayo 

de 1921.—El A'calda, Manuel del 
Paaclo. 

Alcaldía constitucional de 
Viltacé 

Por término de saladlas, acontar 
desde su publicación en el B O L K I N 
Onc iAL de la provincia, se anuncia 
vacante la Recaudación y Deposita
rla de este Ayuntamiento, donde 
pueden acudir los que la solicitan, 
para saber lasbasesqua están acor
dadas. 

Vfllacé 29 de mayo de 1921.—Juan 
Alonso AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Campos envenenado» 
Para combatir la plaga pulga de la 

vid, aahsllan envenenados todos los 
Vlfledos existentes en este término 
municipal, compuesto de los pueblos 
da Vlllamo', Vl.lacaWuey y Villape-
ceflll, marcados contsbllllas que di
cen: ccampo envenenado». 

Lo que se hace ptiblfco para que ¡ 
las personas se abstengan de entrar . 
o pomr en contacto tos ganados ; 
con dichos vlfledos. 

Vlllamo! 31 de mayo de 1921.—El I 
Alcalde, Buenaventura G i l . 

Para que la Junta pericial de cada ) 
uno de los Ayuntamientos que a con- i 
tlnuaclón te expresan, pueda proco- < 
der a la confección del apéndice al ) 
amlllaramlonto que ha de servir de 
bate xl repartimiento de ta cor tribu- ¡ 
clón de Ininm blei, cultivo y ganade
ría, asi como el da urbana, ambos del 
aflo de 1922 a 1923, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincas en ei dlitrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretaria 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince dia», tenien
do que juttlficar haber pogido los 
dtrectni reales a la Hacienda; da lo 
contrario, nocirán aámltldss. 

Acevado 
Burón 
Gusendos de tos Oteros 
La Antigua 
Lucillo 
Pedros» del Rty 
Pcbladura de Pelayo Garda l 
Rloseco de Tenia i 
Sthellces del Rfo f 
S i » Adrián del Valle ' 
Santa Colomba de Somoza >, 
Santa María de la Isla s 
Turcla i 
Valdeplétogo 
Vtgaquemsda 
Viiiodango» -
Villamol 
Vlürzala ; 
VlIlBZBtZO 

Alcaldía constitucional de t 
Villazala 

díflnUIVamenta las cuen
tas munlclpslet <te este Aytrntamlen-
to, correspondientes al ejercicio úl
timo ds 1920 a 21, quedan expues
tas al púbKco pn esta Secretarla mu
nicipal por término de quince días, 
a fin de oír reclamaciones de las 
personas que les Interese. 

Villazala 21 de maya de 1921.— 
El Alcalde, Bernardo Cattellanot. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón 

Campo' ¿aveaanado» 
Para combatir. la plaga de los In

sectos denominadas cpalgón,» que 
ha Invadido el viiledo de lie fincas 
que a continuación se expreian, se 
ha empleado el ersenlato para enve
nenar todas las plantas 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, s fin de que 
tanto las personas como los gana
dos se abitengan de entrar en di
chas fincas y ponerse en contacto 
con las plantas. 

Fincas que se citan 
De D. Valentín Alonso Gjrda — 

1 .* Un barclllar, en los de este tér
mino, a la Nava: linda O. , Miguel 
Galleg-); M . , otro del mismo dueflo; 
P., barclllar de Leonardo Mayor, y 
N . . otro de Daniel Mrrilla. 

2. * Otro, en al mismo sitio: lin
da O., N-izarlo Prieto; M . , J»sút 
Casado; P-, José Redondo, y N . , 
Ascens ión Casado y Valeriano 
Cueto. 

3. a Otro, en dicho sitio: linda 
O., Atcentlón Cesado; M . , Eleute-
rio Sandoval; P. y N , Jesús Casado. 

De D. Joaq jln G niego Martínez. 
4.* Un barclllar, en el mlimo tér
mino, al camino real; linda O, , el 
mismo duefto; M . , Teresa Garda; 

P., Fabián Qaliégo, y N . dicta) ca
mino. 

5. * Otro, en dlch? término, al 
camino del Chano: linda O., Hari* 
berto Gallego; M . y P . , dicho ca
mino. 

6. a Otro, en dicho término y sN 
tío: linda O., camino; M . , J equis 
Rumos Morala; P., Valentín Alonso, 
y N . , Ttbirdo Martínez. 

7. a Otro, an el mismo térmtao, 
al camino de Santa Cristina de Val-
madrigal: linda O , Jasé Casado; 
M . , se ignora; P., Roque Mirlfnes, 
y N . , herederos de Miguel Casca* 
llana. 

8. a Otro barclllar, en dicho tér
mino, a Sotuébann; linda O., María 
Angela Prieto Gdiego; M . y P.t 
Letnardo Mayor Cantero, y Ñ , , 
senda. 

9. a Otro, en el mlimo sitio: lin
da O , D. Fernando Chlcarro; M . , 
Angel Rodríguez; P., her d rosde 
Nicolás Rodríguez, y N , camino. 

10. Otro, en dicho sillo: linda 
O., Neóllta Prieto, M . y P., Ascen
sión Casado, y N . , Angs; Rodrigues 

Matadeón 27 de mayo de 1921 .» 
El A'calde, Valentín Alonso. 

PARTIDO JUDICIAL D E VALENCIA D E D O N JUAN 

R E P A R T I M I E N T O que sa ejecuta da la cantidad de once mil ochocientas se
tenta y ocho potetes y cuarenta y cinco céntimos, necesaria pera cubrir 
el presupuesto de gastos carcelarios en el aflo económico d» 1921 a 1922, 
entre todos los Ayuntamientos del partido, tomando por b sa las cuotea 
que por contribuciones directas satlifacen al Estado, según a«tá preve
nido por las disposiciones que rigen an la matisrla: 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

AYUNTAMIENTOS 

Contribuciones 
directa» 

qde satisfacen 
al Estado 

Pesetas Cts. 

A'gadefs 
Ardón 
Cabreros del Rfo 
Campaz'S 
Campo de Vlllavldel 
Castiífalé 
Caitrof jerte 
Cimanes de la Vega , 
Corvinos de los Oteros 
Cublllas de los Oteros 
Pretno de la Ví-gi < 
Puentes de Carbjjil . 
Gordonclllo < 
Qusendos 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajires de los Otaros 
S i n Mi lán da los Caballeros. 
Santas Martas 
Toral da ios Guznunes 
Valdemora 
Valderas , 
VdldeViiüb;* 
Valencia de Don J<<an 
ValVarde Enrique 
Vlllucé 
Vlllobrüz 
Vlllsdamor de la Vegj 
Vilíefer 
VHlahornute 
Viüamandos 
VillanueVti de las Manzanas • 
Vlllaquej'.da 
Villumiftán 

Totales 475.138 45 

11.198 34 
20.887 60 
14.551 60 
7.949 » 
7.455 15 
8.173 » 
9.213 > 

11.221 > 
13.490 > 
«.096 > 

14 536 51 
6.688 > 
8.804 > 

12.565 » 
12.109 25 
20.355 > 
12.354 > 
17.387 » 
7.775 » 

26.349 > 
13.549 > 
0.064 > 

42.328 > 
19.365 > 
28.106 > 
5.707 » 
9.193 > 

10.3*6 '» 
9.638 > 

• 9 599 » 
9.519 » 

10.079 > 
13.646 > 
16.604 > 
16.511 > 

Cantidad 
qu* correa-
ponde pagtr 
acadi&yuiL* 

tamiento 

Pesetea Ctr. 

2811 08 
522 sa 
358 90 
198 85 
186 50 
204 45 
230 45 
355 65 
337 38 
227 55 
357 78 
167 35 
220 25 
314 25 
302 85 
509 » 
308 98 
434 80 
194 50 
658 85 
338 85 
151 73 

i .058 33 
484 25 
702 81 
142 80 
229 95 
253 28 
241 08 
240 10 
238 10 
252 10 
341 28 
4 í5 95 
412 90 

11.878 45 

Resulta que siendo la cantidad repartible 11.878,45 pesetis. y la base Im
ponible 475 138.45 peíalas, sale gravada al respecto de 2.50 pealas por 
100, cuyas cuotas deberAn hacerse eftclivat por bimastres antlclpfid' s. 

Valencia de DouJ'isn a 27 dsennro de 1921, =EI A'calda, Juan Garda 
Otero—E! Secretarlo, Tomás Qirrido. 



PARTIDO JUDICIAL D E MURIAS D E PAREDES 

Año Je 192Í a 1922 —Presapaes/o carcelario 
R E P A R T I M I E N T O da la cantidad de quince mil trticltntas treinta y cuatro 

peietai y cincuenta céntlmoi, neceiaria para cubrir el presupueito de 
gettoi, verificado entre loa Ayuntamientos del partido, tomando por base 
lo que todos y cada uno de ellos vltne pegando al Eitado por contribu
ción de Intnutb t s y ganEÍetla.ccn :neg'o ala Realorrite de 11 de mar-
1 0 de 1886 y dlspoilclone» posterioresi y es a tsbar: 

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de Luna (Los).. 
CebrUlanet 
Campo de la Lcmba. • • 
Líncaia • 
Murías de Paredes 

6 ¡Otncfias (L»i) 
7 Paléeles del Sil 
8 Rlelle 
8 iSa» Eml.'laro 

Santa Mirla de Oidás . . 
Valdessmailo 
Vegerlenza. 

10 
11 
12 
13 Vlli&bilno 13.216 50 

Total general . . . . . . 129.652 70 

CcntabuciiSn 
qae 

• • túf ic tn 

P u e t H Cta. 

6.SC3 36 
12 312 SO 
5.8C9 50 

11 . U S 00 
15 336 20 
3.427 60 
9.429 30 

13.668 30 
16.789 50 
6 752 90 
3.393 00 
8.918 64 

11,88 por ICO 

Peaetu Cta, 

769 34 
1.456 00 

687 26 
1 514 90 
1.577 67 

994 71 
1.115 53 
1.616 45 
1.986 19 

796 50 
401 39 

1X55 C5 
1.563 51 

15 334 50 

Corrfspen-
da^al tr i -
mettr* 

Pt is . C t i . 

192 34 
364 CO 
171 82 
328 72 
394 48 
248 68 
278 88 
404 11 
496 57 
199 12 
100 35 
263 76 
390 87 

3.835 64 

Importo este repertimlento las figuradas quince mil trescientas treinta y 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos, srgdn queda demoitrsdo; y siendo 
)a base, reconocida la de ciento Veintinueve mil leliclentas cincuenta y dos 
petttas y tríenla céntimos, r.crmpcnde a cada unoMe ios Ayuntamlantcs 
al rsüpic o de1.11,83 por 100, el cupo anual que se figura en la penáltlma 
casil.'a, y les correspcnd« satisfacer trimestral y anticipadamente, la canti
dad que se f igura en la última. 

Murías de Paredes 28 de febrero de 1921.=EI Alcalde, José A'.varez.» 
SI Secretario, Amaro Gutiérrez. 

sirva de notificación a loa deman
dados rcbaldes, expido el presente 
en Ledn, a catorce de mayo de mil 
novecientos veintiuno.» Francisco 
del Rio Alon»o.-P. S. M : Prolián 
Blanco, Stcietarlo suplante, 

Sa cita, llama y emplaza, bajo los 
apercibimientos legales, a los gana-
daros cuyas drcunttanciaa persona-
lea se ignoran, y que a las dleclnus-
va lloras y cuarenta y cinco minutos 
de la ñocha del 2 al 3 de los corrien
tes, Iban con mulaa por la carretera 
general, trozo comprendido en tér
mino dal pueb o da San Román, en 
este Municipio, y al llegir cerca dt 
la vía férrea, se les escapó una muía 
que penetró en la vfa y fué arrollada 
por el tren núm. 1.419, próximo al 
puente de VillaVerde, a fin de que 
dentro d«l plazo de diez días, a con 
tardetde la Inserción del presente, 
comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado municipal, sito en la 
Casa Consistorial de esta villa, ai 
objeto de prestar declaración y a los 
demás efectos le giles consiguientes, 
en Virtud de denuncia formu'ada por 
Felipe Sorrlbss, guardabarrera de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de Espada, sebre contra
vención a la Ley y Reglnmento de 
Policía de Perrocarrlles; pues a i l sa 
h i acordado en providencia de esta 
fecha. 

Bembibre del Bierzo 15 de mayo 
de 1921 — E l Juez municipal, Ricar
do López.— P. S. M : Carlos Luis 
AiVarez, Secretarlo. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución de esla fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Instrucción 
1m esta ciudad y su partido en cau
sa sebre hurto, se cita, llama y em
plaza a Valentín Pernindcz Marti 
M z , Vtctao de León, soltero, za-

Etero, de 19 alies, y a Santiago 
irballo Núflrz, de la misma Vecin

dad, soltero, limpiabotas, de 20 altos, 
• fin d e que en el término d« diez 
días comparezcan ante este Jozgs-
do de instrucción de AstOiga, al i b-
Jeto d e tc-r emplazadoi; con eper 
dUmlento d e que al ro lo verifl 
can, serán dec¡«rados rebeldes y 
les panirá el perjuicio a qu« hubiere 
lugar. 

Astcrga 27 d e trovo de 1921.—El 
Stcretarin juillclsl hebiiitado, G r 
mdn Hernández. 

Don M¡3i:e! Peicusl Gonzá'ez, Jecz 
d<: primera Instancia del pertido 

d* La Bsflezs. 
Por «I presente se anuncia la 

muerte sin testar, de Lucía Atonto 
Cabero, do 36 sfles do «dad, natural 
y Vecina que f ié de Villfmonlán de 
Ja VeMuemn, donde falleclií el ú\a 2 
de noviembre de 1918, bujo t í i t a 
mentó qii« ctci gó ante teiflgas, que 
fué comprobado en tiempo y prc-
tocollzudr, en el que dispuso de cus 
bienes pura que los dlifrutara por 
los días de su vida su esposo joié 
Alonso del Rio, Solicita» Vs heren
cia su* tios h rimnos «i* la msdre 
de la cu. ante, ya exarenador, exis
tiendo ctra h.'ímana de los mismos 
llamada Msrla Ckbero Alomo, en 
U rctr grarlo d* parentesco, y se lla
ma por medio del presenta a los que 
se crean con Igual o mejor dertch j , 
para que comparezcan ante eite 

Juzgado a lectamarlo dentro del tér-
ml¡ o de treinta días, apercibios que 
de no Verificarlo; les perará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Dídc e r L s B»fl>z.? a 29 de «b< 11 
de 1921.—Miguel Pascual.—El Se
cretarlo judicial, Antonio Lora. 

Don Francisco del Rio Alomo, Juez 
municipal suplente de esta ciudad 
y encargado del Rtglstro civil. 
Htgo sober: Que en el juicio ver-

bel de que se hará mérito, recayó 
senteücí». cuyo enesbezamíenio y 
paite dl.'p-sftlVB dicen: 

«Sentencia - E n León, a cuatro 
de moyo de mil üoveclentos Vslntl-
une: Virio por el Tribunal munici
pal, formado por los Sr<!S.. D. Dio-
I-IJIO Hurtado. D. Angel Scntos y 
D, Mariano Val'Edarts, el anterior 
cío Verbal civil, jeflulío «n este Juz-
iuzgiíio entre D. Ag.'plte B J buena 
Ftrnándtz, cr.ipinttro, de «ita V* 
cíndíí!, drmcrdBr.t?. y D . Bautlita 
Marcoa, Vfdno de VIliBllana, y don 
Ccrneiio González, que lo es de 
Sí.n Martinc,cerno¿emondador, so
bre pego dn cuatrecientas treinta y 
dos pesetas. Importe de ebra d i 
carolnterla. más íss costet; 

fallamos: Que debemos conde
nar y condenamo», en rtbeidle, a 
¡o» demandados D. Bautista Mar
cos y D. Coinello González, a que 
paguen s> demandante D. Agaplto 
Baibuena Fernández, las ccatrocien-
Ifs treinta y dos pesetas qua recia 
mu en su demanda; Imponiendo n di
chos demanjadoz todas las cotias. 
Asi , dcfínlllVemenie juzgando, 'o 
pronuncinmos, mandamos y firma-
ITCS =Dlcii¡rlo Hartado.—Argel 

Sxntüs.=Mariano Valladares. > 
Fué publicada en ei mlimo di ; . 
Y para insertar en el B O L B T I N 

O F I C I A L de la provincia, a fin de q 

do, nrcvlncla de León, procesado 
por faltar a ccncentración, compare
cerá en término de treinta días anta 
•I Capitán Juez Instructor del Regi
miento dé Cazadores de Gil lcla , 
25.° de Caballería D. José Llamas 
del Corral, rejfdente en esta pieza; 
bi jo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será daclarf-do rebelde. 

La Corulla 18 da mayo de 1921.= 
El Capitán Jutz Instructor, José Lla
mas. 

Heliodoro Rabana) Gorzf.ltz, hijo 
de Felipe y da María, naturel de Mu
rías da Pcnjos, Ayuntamiento da 
Váidas amarlo, provincia do León, da 
estado soltero, prcfeslón se Ignora, 
de 22 alie s de edad y de 1,655 me
tros de estatura, cuyas si lias par
ticulares ae [gneren, domiciliado últi
mamente en M u r í a s de Ponjos , 
Ayuntamiento de Valdt sumario, pro
vincia de León, precisado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plezo da trelntn días ante el Juez 
In'itructcr del Regimiento de Infan
tería de Burgos, núm. 36, de guarni
ción en Le.?n D. IilJro Panero Fer
nández; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

1 Dado en L<!ón a 21 de mayo da 
[ 1921.—Ei Aférez Juez inslructor, 
! Isidro Panero. 

EDICTO 
Don Celestino Fernández Martínez, 

Jutz municipal suplente, en ejer
cicio de las funciones del Juzgado 
municipal de Láncara de Lura. 
Hago saber: Que se hal'a. vacante 

la Secretarla de este Juzgado, la qua 
se proveerá conforme a lo dispuesto 
en la Lev provisional del Poder ju
dicial y Reglamento de 10 de abril 
de 1871; haciendo constar que en 
este Juzgado municipal hay aproxi
madamente 450 Vadnos. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del plazo d e quin
ce días,a contar desde le fecha de la 
publicación de este edicto en el BO
L B T I N O F I C I A L da esta prcvlncla, y . 
acompañxrín: 1.°, certificación de 
nacimiento; S.VerlIrcacídnd; bue
na conduct i moral, expedida por el 
Acalda del domicilio del interesa
do, y 3.°, certificación d e examen u 
otros documentos que acrediten su 
aptitud pira el desempefloidíi carga. 

Y s ios efectos conslgulentss se 
pubilcn esto edicto de'orden dal se
ñor Juez y se remito IR presente co
pla auterizada al Sr. Gúbernndor el-
vlj d e la provincia para su inserción 
en el BOLETÍN O F I C A L . 

Lflncera do Lurt» 24 de mayo da 
1921. — Celestino Ferrá-idf z. — E l 
Secretarlo hsbültudo, Utbano Suá-
rez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Balbuena Gillérrez (Marlcno), hi
jo de Leonardo y de Anselma, natu
ral de Candanrdo, provincia de León, 
Juzgado de 1.* Intlancia do La Ve-
cilla, provincia do L?án, Capitanía 
General de la 8.* R'glór.; nació en 
2 de f brero de 1899. de oficio la
brador, de «dad 22 años, 3 meses y 
16 días; »u Rellglóp O , A . y R . do
miciliado últimamento en Candane-

Meroto Barrero (José), hijo de 
Alejandro y de Argela, natural de 
Valle de Finolledo, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, de estado 
soltero, de 24 tilo» de edad, domici
liado últimamente en Valle de Fino-

| Hedo, provincia de León, procesado 
: con motivo de f ¡Itara concentración 
i para su destino a Cuerpo, compare-
\ cará en término de treinta día* anta 
r el Teniente Juez Inslructor di ! Regi

miento de Artillería a Caballo, don 
José Pérez Buendia, residente en 
el Campamento dn Carabanchel A l 
to (Madrid); b^jo apercibimiento qua 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

! Campamento 23 de may d e 1921. 
El Teniente Juez instructor, José 
Pérez. 

Villar Rodríguez (Teodoro), Wjo 
de Eduardo y da G- briela, natural 
d« Aicli«s, Ayuntamiento d» Rlaflo, 
provincia d o L-ón: de estado solte
ro, profesión Jornalero, d e 22 artos 
de edad, osatura 1,585 mstros, co
lor morem-, pelo castaño, c e j a s 
Mtm, o jo i t morenos, nariz regular, 
boca Idem, barbi naciente, domici
liado últimamente en Rlaflo provin
cia de L?ón, procesado por fjlta 
grave de deserción con motivo de 
faliuracoiicsníración para.au desti
no Cuerpo, comparecerá en el tér
mino d a treinta diat e n t e el Coman
d a n t a Juez ¡ M t r u c t o r d«l Regimien
to d a Infantería d e Zaragoza, núme
ro 12, D. Rcbrrto Romero Mofezán. 
resldoiiio en Santiago; bíjo aperci
bimiento que de no (fectuarlo, s e r á 
declarado rebelde. 

Santiago 23 d« mayo, de 1821 .«-
E! Ccmandante Jsez Instructcr, Ro-
b*rto Romero. 

— L E O N — 

Imprenta de la Diputación provincial 


